
. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0188/01/16 FOl . .IO·No. 09/2016-00112 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE . VALIDO HASTA: 21 DE JULIO DE 2016 
Y RECURSOS NATURALES 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y·120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 1'34 del Reglamento de la Ley General de Desarrol[9_foresté!_l__$.!,!StE;!ntélbJe¡, __ ~~., 
fracciones 1, XII y XIII del· Reglamento Interior de la .S.ecretaría del Medio Ambi~nte y Recursos Naturalei y el MáJill~rkR>Ni~~t1i~para la 
Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos fore tales descÍi~inua i~/ 

lli.j Definitiva LJ Temporal · ¡ · De los productos o subproductos forestales lxJ · Maderables LJ Ntf-Mal:lel a bles -., 

Nombre o Razon S.ocial: GUEVAL, S.A. DE C.V. - ' i 
1 1 1 ,'~ -~\ ;r" '1111:' 

Reg. Fep. de .Caus.: GUE1504013DA 1 
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1 

 fl-F .;; P AI' ;~ ~·: Ó n 
  , ESPACIO DE CONTACTO CIDDADA..1'¡( 

DIRECCIÓN GENERAL D}' GESTION ~OR~STAL 

  . DF suno 

[ ripción del producto a importar: MOLDURAS·DE MADERA Cantidad: 250,000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) 

USADAS Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga 

menziesii Unidad de medida: Metros cuadrados 

Fracción arancelaria:· 4409.10.01 

Aduana·de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA ÓE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEQENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR.DE LA REGIÓN Y FRANJJ) . . . . . \ 
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FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO- DE ANÁLISIS Y !"--v REFERENCIA EN SANID,; FORESfAl' LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T•CNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE ~l STRA DEB¡f9.ALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.. / /] " · . · • 
~ 1 11 111 AUTORIZACIÓN 

>-

/ í I / I FIKMA: 

NOMBRE: LIC. AUGUSTfl MI~ é#u 'f.NTE t ESPINOSA 
PUESTO: .EL DIRECTOR GE~RAL f \ 

constata que se e üentra libre de 1 a enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
En la jefatura de lf;taci~1sa¡; iria · ~n y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

supervisó la adecu Cia aplic ión d trata iento ofiláctico consignado como requisito para su importación. . 

Produ9to aplic<tfo I .. IPósis \ Tiempo de exposición · 1 Concesion,ario b empresa -

./ ·/ 11 1 ·. ' 1 

NOMBREYIRMA DEL VERIFICADOR~ J FECHA DE EXPEDICIÓN: 

) 29 DE ENERO DE 2016 / 

ESTE DOCUMENTO NO TEN.DRÁ ~ALIDEZ Sl7LO DEL PERSONAL DE VERJFlCACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEP.A 
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